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“A DIEZ AÑOS DEL CONVENIO 182, 

 TRABAJO INFANTIL:  

COMPROMISOS, AVANCES Y TAREAS”  
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Junio 12, 2009 

 

INTRODUCCIÓN 

 

En el año 1999, en el seno de la OIT se aprobó el Convenio 182 “Las Peores Formas de Trabajo Infantil” y en el año 2000 
México lo ratificó, durante este tiempo, instituciones del ámbito gubernamental, de la sociedad civil y organizaciones 
sindicales y representantes de trabajadores han gestado importantes iniciativas y generado conocimiento sobre el 
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trabajo infantil; desarrollando y aplicando diversos programas para atacar esta problemática y que lleven a su 
prevención y erradicación definitiva.  
 
 
Todo ello teniendo como marco los compromisos internacionales que nuestro país ha contraído en materia de 
protección de los derechos de la infancia, esencialmente los Convenios de la OIT sobre trabajo infantil y la Convención 
sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. 
 
 
La Confederación de Trabajadores de México en el marco de la celebración de “El Día Mundial Contra el Trabajo 

Infantil” y a diez años de la aprobación del Convenio 182, ha convocado al Foro Sobre la Erradicación del Trabajo en 

México a autoridades de nuestro país – Pode Ejecutivo y Judicial - responsables en la materia, a hacer un recuento de 

las acciones llevadas a cabo y de los avances logrados para la erradicación del trabajo infantil; lo que sin duda nos 

llevará a instrumentar otras acciones de combate al trabajo infantil y sus peores formas.  
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OBJETIVO: 

 

Hacer un recuento entre los trabajadores de la CTM de las acciones que se han llevado a cabo en materia de trabajo 

infantil a diez años del Acuerdo 182, “Las Peores Formas de Trabajo Infantil y su Inmediata Erradicación”, aprobado en el 

seno de la OIT y definir las acciones pertinentes que nos permitan cumplir con el compromiso de erradicar el trabajo 

infantil. 

 

ACCIONES: 

 

Convocar a autoridades federales, instituciones privadas, organizaciones internacionales y no gubernamentales, así 

como las Federaciones Estatales y Sindicatos Nacionales de Industria pertenecientes a la Confederación de 

Trabajadores de México, a participar en el “Foro Sobre la Erradicación del Trabajo Infantil en México”. 
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PROGRAMA 

 

8:30 – 9:00  Registro 

9:00 – 9:30 Inauguración 
 
9:30 – 10:15 Conferencia Magistral 
 “El Trabajo Infantil en el Mundo” 
 Germán López Morales  
 Director de la Oficina para Cuba y México de la OIT 
 
10:15 – 10:30 Preguntas y respuestas 
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10:30 – 11:15 Conferencia Magistral 
 “El Estado Frente a la Niñez y el Trabajo Infantil” 
 Lic. R. Jazmín Mártir Alegría 

 Subdirectora de Vinculación Interinstitucional de la Dir. Gral. de Protección a  
 la Infancia del DIF Nacional. 
    
11:15 – 11:30 Preguntas y respuestas 
 
 
 
 
11:30 – 12:15 Conferencia Magistral 
 “Políticas Públicas para la Erradicación del Trabajo Infantil en México” 
 Lic. Patricia Espinoza Torres 
 Subsecretaria de Inclusión Laboral 
 Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
 
12:15 – 12:30 Preguntas y respuestas 
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12:30 – 13:15 Conferencia Magistral 
 “Trabajo Infantil y los Derechos de los Niños” 
 Dra. Norma Barreiro García 
 Presidenta de THAIS, Desarrollo Social, S. C. 
  
13:15 – 13:30 Preguntas y respuestas 

13:30 – 14:30  Panel 

14:30 - 15:00  Conclusiones y recomendaciones 

15:00 – 15:30  Clausura 

16:00   Regreso a sus lugares de origen 


